RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001403, Ent. N° 1025/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación Directa Nº 09/2014, derivada de la Licitación Pública Nº 50/2013, convocada para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes, en el marco del Programa “Uruguay Trabaja”;


RESULTANDO:  1)  que por Resolución Ministerial Nº 0036/014 de fecha 16.1.14, se dispuso autorizar el procedimiento de Contratación Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para las distintas Referencias, entre ellas referencia Nº 56 (Hospital Saint Bois 35 cupos).  Al respecto se realizaron publicaciones en la página web, en la revistas Contacto y Guía Total, y al acto de apertura del 28.1.14 se presentaron 3 organizaciones: SUMANDO OPCIONES, ACCION PROMOCIONAL 18 de JULIO y PROGRAMA CARDIJN;

 2) que de acuerdo al dictamen de la Comisión Asesora del 12.2.14, se expresa que se verificaron las condiciones de admisibilidad de ofertas y luego de estudiadas, se sugirió adjudicar a la ORGANIZACIÓN CARDIJN, en virtud del mayor puntaje obtenido,  la solidez de su equipo técnico en el área operativa y social, y su propuesta de acompañamiento es la mejor presentada por mencionar estrategias a seguir con personas con discapacidad y población trans, por un monto de $ 1.965.553;
 3) que según Proyecto de Resolución se adjudicó la Referencia Nº 56  “ Saint Bois- 35 cupos” a la organización de la Sociedad Civil “Programa Cardijn” por un monto de $ 1.965.553, atendiéndose dichas erogaciones con cargo al programa 401, proyecto 102, grupo 5 y autorizándose la suscripción de los convenios por el plazo de 8 meses a partir de la fecha de su suscripción;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/2/14, acordó no formular observaciones al procedimiento de la Licitación Nº 50/2013;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se ajustó a las normas del Pliego Particular y del Artículo 33 Inciso B) Numeral 2) y siguientes del TOCAF;

2) que no pueden participar en los equipos técnicos, funcionarios públicos conforme a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF y recogido por el Pliego Particular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio respectivo, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 1.965.553, a favor de la ORGANIZACIÓN CARDIJN, previo control de su  imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto por el Considerando 2) de la presente resolución;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010), así como del cumplimiento de los señalado en el Considerando 2) de la presente Resolución. 
3) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
cr


